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"GUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 
REPUBLICA DEL ECUADOR Y 

A 

RESOLUCION ND, -90-2-53-3-CB 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos OGIS 

SUBINTENDENTE DE INSPEECION Y CONTROL yy 3 

CONSIDERANDO: ¿e o ee 

» 

«e 

          

Que según Inforse de Control No.90-359-26 de 1990-07-06 A ento de Control 
Beneral de esta Entidad, ha verificado la inforsación fsusinistrada por el Centro de 

Cósputo, que la compañía CORPORACIÓN DEJOS S.A., expediente/No 44497-87 po ha enviado 

dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de 
Pérdidas y Ganancias, así como de las pmenorias de los adainistradores e inforses de 

los Organisaos de Fiscalización (Auditoria External y aja docuaerftos exigidos por la 
Ley y Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios econónicos financiero (se) de 

   

+ 1989; 

Que, de acuerdo con el óúltiao nowbramiento remitido a la Institución, consta 

egistrado como adainistrador de la compañia CORPORACIÓN DEIDS 5.4. el señor (a) 
RRIAGA FIALLOS NALTER. 

Bue, el Artículo 25 de la Lev de Compañias faculta al Superintendente de Cospañías 

sancionar con aulta al adaínistrador de la compañia, por la osisión señalada en el 

considerando primero; 

due, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforsatoria de la Ley de 
Compañías, por Resolución No. 90-1-0-3-D001, del 1i de enero de 1970, se establece la 
tabla que gradúa el sonto de la aulta a iaponerses 

  

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañios, 

según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

RESUELVE: 1 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor (la) ARRIABA FIJALLOS WALTER, 
adainistrador de la compañía CORPORACION DEIDS S.A., la aulta de DIECISEIS MIL 00/100 
SULTREB — (5/.16.000,00), por no haber remitido oporiunamente a la Superintendencia de 

E los docusentos releridos en el considerando priaero de esta Resolución; 
advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta e) debido cusplisiento de la 

obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor (fa) ARRIAGA FIALLDS WALTER en cualquiera de las 

foraas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la ensisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conforsidad con la Ley. 

COMUNIOQUESE.- DADA y firaada en la Superi 
a san... 2.2 06Í.-1990 

de Compañias, en Buayaquil.    
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